
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210022800 
 
Estando al despacho las diligencias con la documental remitida militante en 
consecutivo 27 con la cual se informa la apertura del trámite reorganizacional 
de la sociedad demandada GRANADOS Y CONDECORACIONES S.A.S., 
mediante auto fechado de 11-02-22, ha de ponerse en conocimiento a la 
Superintendencia de Sociedades que la presente ejecución se encuentra 
debidamente terminada desde la data 20-09-21, esto es con anterioridad a la 
comunicación de la apertura. Ofíciese en tal sentido. 
 
NOTIFÍQUESE   
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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